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Tribunal Colegiado resuelve que compete a un juez federal resolver amparo de 
Alejandro Moreno 

 
Un Tribunal Colegiado resolvió que le compete a un juez federal de la Ciudad de 
México atender el amparo que promovió el dirigente nacional del PRI, Alejandro 
Moreno, con el que busca detener las grabaciones difundidas por la gobernadora 
Layda Sansores, que lo vinculan con supuestos delitos o actividades irregulares. 
Por su parte, en su programa ‘Martes del Jaguar’, la mandataria de Campeche 
anunció que ya no revelará más audios para no entorpecer la carpeta de 
investigación.  
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